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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

PRIMERA NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 08-2006 DE LA 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL MIERCOLES 13 DE DICIEMBRE DE 2006 

Con fundamento en los artículos 26 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal esta Procuraduría informa que derivado de la reestructuración que se está 
realizando en diversas áreas de la PROFEPA y la distribución de funciones, se modifica el perfil y la 
adscripción de la siguiente plaza: 

NOMBRE DE 
LA PLAZA 

RUBRO DICE: DEBE DECIR: 

Funciones 
principales: 

1. Planear los trabajos para la 
realización de las Visitas de 
Inspección. 
2. Analizar la documentación 
correspondiente donde se 
emitan los requisitos legales 
para efectuar las Visitas de 
Inspección y Verificación. 
3. Promover y fomentar la 
creación de Comités de 
Vigilancia Comunitaria 
Participativa. 
4. Supervisar las labores de los 
Inspectores Federales a su 
cargo. 
5. Ejecutar los operativos de 
Inspección, en coordinación con 
otras instancias Federales, 
Estatales y Municipales. 
6. Realizar Visitas de Inspección 
y Verificación a fuentes de 
contaminación de jurisdicción 
federal. 

1. Diseñar y coordinar 
instrumentos de control para 
evitar duplicidad de las 
denuncias. 
2. Clasificar el tipo de infracción 
de acuerdo a la legislación 
ambiental para turnarlo a la 
instancia correspondiente para 
su atención y trámite respectivo.
3. Informar al denunciante las 
medidas establecidas por la 
autoridad o instancia 
correspondiente en atención a 
su denuncia. 
4. Difundir la ubicación de los 
centros de atención y buzones 
de recepción de denuncias y 
quejas, así como los ámbitos de 
competencia. 
5. Coordinar las actividades de 
difusión, comunicación y prensa 
de la delegación de 
conformidad con los 
lineamientos que emita la 
secretaría. 
6. Mantener y fortalecer, las 
relaciones con los medios de 
comunicación, para informar 
de las acciones que realiza la 
delegación. 

Académicos: Licenciatura o Profesional 
(Titulado) en Química, 
Agronomía, Biología, Ciencias 
Forestales, Ecología. 

Licenciatura o Profesional 
(Titulado) en Ciencias Políticas 
y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, 
Comunicación, Derecho, 
Administración y Relaciones 
Internacionales. 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

DE 
REPRESENTACION 

REGIONAL A 
(plaza 1258) 

Experiencia 
laboral: 

Tres años en Tecnología 
Industrial, Ingeniería y 
Tecnología del Medio Ambiente, 
Teoría y Métodos Generales. 

Dos años en Derecho y 
Legislación Nacionales. 
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Capacidades 
técnicas: 

Nociones generales de 
Administración Pública Federal 
Conocimiento de la Legislación 
Ambiental 
Visitas de Inspección 
(calificación mínima 60). 

Nociones generales de 
Administración Pública Federal 
Conocimiento de la Legislación 
Ambiental 
Procedimientos de quejas y 
denuncias 
(calificación mínima 60). 

 

Otros: Microsoft Office (nivel básico). Esta vacante requiere que el 
aspirante tenga disponibilidad 
de radicar en el Estado de 
Chiapas. 
Microsoft Office (nivel básico) 

 

Asimismo, en cumplimiento con los plazos mínimos de permanencia de las convocatorias en la página 
electrónica TrabajaEn, establecidos en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se 
modifica el periodo de publicación, registro de aspirantes y revisión curricular señalado en las bases de esta 
Convocatoria. 

RUBRO ETAPAS DEL CONCURSO DICE: DEBE DECIR: 

Publicación de la convocatoria 
y registro de aspirantes 

13 al 20 de diciembre de 2006 13 al 29 de diciembre de 2006 

Bases  
Revisión curricular 13 al 20 de diciembre de 2006 13 al 29 de diciembre de 2006 

 

México, D.F., a 20 de diciembre de 2006. 
El Presidente de los Comités de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Presidente de los Comités de Selección en la PROFEPA 
C.P. Juan Martín López Buitrón 

Rúbrica. 

Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CANCELACION DE PUESTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 005 

El Comité de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia, Organo Desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 
80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada; 23, 25, 29 
párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento y Lineamientos que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas 
de evaluación para los procesos de selección, Acuerdos primero, noveno y décimo publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente cancelación de puesto de la convocatoria 
pública y abierta 005. 

Estimado Concursante: 

Sentimos informarle que el concurso público y abierto del puesto vacante de Director de Fomento a la 
Investigación correspondiente a la Convocatoria Pública y Abierta 005/2006 de este Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, ha sido cancelado, por causas de fuerza mayor. Sin embargo usted puede concursar 
por todas aquellas plazas que sean de su interés y que correspondan a su perfil curricular. Agradecemos su 
tiempo y comprensión al respecto y le deseamos éxito en todas sus participaciones. 

México, D.F., a 27 de diciembre de 2006. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Presidente del Comité de Selección 
Filiberto López Fuentes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DEL CENTRO NACIONAL 
DE EXCELENCIA TECNOLOGICA EN SALUD CENETEC 10/06 PARA OCUPAR 

LA PLAZA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DEL PRESUPUESTO Y REGISTRO CONTABLE 

Los integrantes de los Comités Técnicos de Selección del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37, 65, 69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 23, 25, 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 
y 105, de su Reglamento, y numerales, primero, noveno y décimo de los Lineamientos que deberán observar 
las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración de mecanismos y herramientas de 
evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio  
de 2004, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud CENETEC 10/06 
del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

Nombre de la Plaza: Departamento de Control del Presupuesto y Registro Contable 
Número de vacantes: 1 Nivel administrativo: OA1 

Percepción  
ordinaria (sueldo 
mensual bruto) 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción: Subdirección de 
Administración Sede (radicación): México, D.F. 

Funciones 
principales: 

Supervisar y verificar que el registro contable y el control presupuestal se realicen 
con estricto apego a la normatividad para garantizar el cumplimiento de los planes, 
programas y proyectos del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, 
así como informar oportunamente a las autoridades correspondientes el ejercicio 
del gasto a través del Sistema Integral de Información, mediante la programación 
e integración del presupuesto, conforme a los lineamientos para el proceso de 
programación presupuestación elaborados por las áreas normativas para 
garantizar los recursos financieros requeridos en el cumplimiento de objetivos, 
supervisión y operación de los sistemas contable y presupuestal, a fin de que se 
aplique la normatividad en la materia y que se generen los informes en forma 
oportuna a fin de garantizar la adecuada toma de decisiones. 
Controlar el presupuesto para sustentar los planes, programas y proyectos del 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, mediante la realización de 
conciliaciones presupuestales para garantizar la integridad y calidad de la 
información registrada en los sistemas de contabilidad y control presupuestal tanto 
del Centro Nacional como de los registrados en la Secretaría de Salud, 
registrando y controlando los gastos por concepto de viáticos y pasajes del 
personal que sale de comisión, así como elaborar los acuerdos secretariales 
necesarios para la realización de eventos, talleres o viajes internacionales, a fin de 
dar cumplimiento a la normatividad establecida, realización de adecuaciones 
presupuestales, traspasos y demás trámites relacionados con la asignación, 
ejercicio, control del presupuesto, a fin de optimizar los recursos financieros y el 
logro de objetivos y metas programadas. 
Integrar los informes del Sistema Integral de Información para que se informe en 
los tiempos señalados por las autoridades competentes, mediante la información 
al Comité Técnico de Información de la Comisión Intersecretarial del Gasto 
Financiero, los ingresos y gasto público del Centro, de conformidad con los 
lineamientos del Sistema Integral de Información, para que los usuarios del mismo 
realicen sus consultas en forma oportuna, proporcionando información oportuna, 
suficiente y veraz para la toma de decisiones. 
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Perfil y  
requisitos 

Académicos: Licenciatura en Contaduría, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía (Titulado). 

 Laborales: Mínimo dos años de experiencia en Contabilidad o 
actividad económica y administración pública. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a resultados, trabajo en equipo 
Nivel de domino: 2 
La calificación mínima aprobatoria será de 70 

 Capacidades 
técnicas: 

Conocimientos de: 
• Programación y Presupuesto. 
• Administración de Proyectos. 

La calificación mínima aprobatoria será de 65 

 Idiomas 
extranjeros: 

No indispensable. 

 Otros: 

Conocimiento y manejo de paquetería de Office 
(procesador de textos, hojas de cálculo, presentaciones, 
administrador de proyectos, correo electrónico, navegador 
de Internet). 
Preferentemente sepa manejar el Sistema Integral de 
Información, el paquete Contapaq y el programa Microsip. 

 
Bases 

Requisitos de participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos 
académicos y laborales previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de la libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia 
simple para su cotejo: acta de nacimiento y/o forma migratoria según 
corresponda; documento que acredite el nivel académico requerido para el 
puesto por el que concursa (título y/o cédula profesional o comprobante de 
encontrarse en trámite el título y/o cédula); identificación oficial vigente con 
fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte 
o cédula profesional); cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años); currículum vitae actualizado con la documentación soporte que 
acredite los datos registrados y experiencia laboral; escrito bajo protesta de 
decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar 
inhabilitado por el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica 
(mismo que podrá bajar de la página www.cenetec.gob.mx en el apartado 
de vacantes). 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular, y todos los 
documentos que avalen la experiencia laboral, académica y de idiomas 
correspondiente y del cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante. 
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Registro de candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción de un concurso y el registro 
de los aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un número de folio al aceptar 
las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del 
aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas, estarán 
publicados en el portal del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud www.cenetec.gob.mx, así mismo en el portal se encontrará la 
descripción de los niveles de dominio para cada puesto. 

Etapas del concurso 4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la 
convocatoria 27/12/2006 

Registro de aspirantes A partir del 27/12/2006 
Revisión curricular A partir del 27/12/2006 
Evaluación de capacidades 
de visión y gerenciales A partir del 15/01/2007 

Evaluación de capacidades 
técnicas A partir del 17/01/2007 

Presentación de documentos A partir del 19/01/2007 
Entrevista por el Comité de 
Selección A partir del 24/01/2007 

Resolución al candidato 31/01/2007 
Nota: Estas fechas están sujetas a cambio en razón al procedimiento de evaluación de capacidades y al 
número de aspirantes que participen en éstas, para lo cual se les dará aviso a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Publicación de resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en los medios de comunicación www.trabajaen.gob.mx y en la 
página del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
www.cenetec.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

Recepción de documentos 
y aplicación de 
evaluaciones 

6a. La recepción de documentos, la aplicación de las evaluaciones de 
capacidades gerenciales, de visión de servicio y técnicas, y las entrevistas 
del Comité de Selección, se efectuarán en su momento en el lugar que se 
especifique a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, dando aviso 
al candidato con 24 horas de anticipación. 

Resolución de dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a la plaza y el proceso del presente 
concurso se ha implementado un mecanismo de atención de dudas en el 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica, en los correos electrónicos 
jarreola@salud.gob.mx y rbezares@salud.gob.mx y/o al teléfono 52073988 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

Principios del concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
igualdad de oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, 
objetividad y transparencia, sujetándose al desarrollo del proceso, las 
deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos que 
deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del 
Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 
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Disposiciones generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de 
Recursos humanos y Profesionalización de la Administración Pública 
Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley de la materia y su 
Reglamento. 

2. Los Comités del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
podrán, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso cuando no se cuente con un candidato que haya obtenido la 
puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas, 
ninguno cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza 
vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a 
emitir una nueva convocatoria. 

3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y plazas vacantes. 

5. El (los) Comité(s) del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud determinarán los criterios de evaluación con base a las 
siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos 
que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal y sus órganos desconcentrados en la operación del 
Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos 
de selección, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de 
junio de 2004. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el (los) Comité(s) de Selección respectivos, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

 
México, D.F., a 27 de diciembre de 2006. 

El Presidente del Comité Técnico de Selección 
del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Presidente del Comité Técnico de Selección 

M. en C. Adriana Velázquez Berumen 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DEL CENTRO NACIONAL DE  
EXCELENCIA TECNOLOGICA EN SALUD CENETEC 11/06 PARA  

OCUPAR LA PLAZA DE SUBDIRECCION DE TELEMEDICINA 

Los Integrantes de los Comités Técnicos de Selección del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37, 65, 69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 23, 25, 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 
y 105, de su Reglamento, y numerales, primero, noveno y décimo de los Lineamientos que deberán observar 
las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración de mecanismos y herramientas de 
evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio  
de 2004, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud CENETEC 11/06. 

Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 



Miércoles 27 de diciembre de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     123 

 

Nombre de la Plaza: Subdirección de Telemedicina 
Número de Vacantes: 1 Nivel administrativo: NB2 

Percepción 
ordinaria (Sueldo 
mensual bruto) 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción: Dirección de e-Salud Sede (radicación): México, D.F. 

Funciones 
principales: 

Coordinar la integración del Sistema Nacional de Telemedicina: estableciendo de 
acuerdo con las necesidades del sector salud e institucionales los requerimientos 
tecnológicos en materia de telemedicina para el adecuado soporte de los servicios; 
proponiendo los modelos tecnológicos para la adopción de los servicios de 
telemedicina dentro de las unidades de atención médica; y evaluando el desempeño 
de los servicios de telemedicina para determinar las acciones de modificación y 
rediseño requeridas para su mejora. 
Coordinar la integración de los estándares y normatividad nacional e internacional de 
los servicios de telemedicina: estableciendo con base en la normatividad internacional 
los estándares principales para los servicios de telemedicina a nivel nacional; 
participando con organismos internacionales vinculados a los estándares en 
los servicios de telemedicina; y asesorando y difundiendo la normatividad para los 
servicios de telemedicina a los usuarios. 
Integrar y difundir la información relacionada con la operación del Sistema Nacional 
de Telemedicina: coordinando la integración de los requerimientos de los servicios de 
telemedicina mediante cédulas de equipamiento, infraestructura y organización; 
participando en la capacitación y programación de redes y servicios de telemedicina 
en los servicios estatales de salud; contribuyendo a la integración de los servicios de 
telemedicina existentes y nuevos al Sistema Nacional de Telemedicina, así como la 
interoperabilidad dentro del Sistema. 

Perfil y  
requisitos Académicos: Licenciatura en ingeniería biomédica o Computación e informática o 

ingeniería o medicina (Titulado). 

 Laborales: 

Mínimo tres años de experiencia en: 
• Ciencias clínicas y tecnología médica; o 
• Tecnología de información y comunicación, y tecnología médica 

(en enseñanza médica o sistemas de información clínica y 
telemedicina e informática médica); o 

• Ciencias clínicas y tecnología de la información y comunicación  

 Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a resultados, Trabajo en Equipo 
Nivel de domino: 3 
La calificación mínima aprobatoria será de 70 

 Capacidades 
técnicas: 

Conocimientos de: 
Telemedicina y e-salud; y 
Conocimientos de informática médica. 
La calificación mínima aprobatoria es de 65. 

 Idiomas 
extranjeros: 

Inglés: Leer, hablar y escribir avanzado. 
Preferentemente el nivel de inglés debe permitir al aspirante sostener 
conversaciones con miembros de organismos internacionales 
vinculados a e-salud, telemedicina y evaluación de tecnologías en 
salud y la asistencia a congresos internacionales. La lectura fluida y 
capacidad de comprensión son indispensables para las actividades 
cotidianas que desempeña el puesto. 

 Otros: 

Conocimiento y manejo de paquetería de Office (procesador de 
textos, hojas de cálculo, presentaciones, administrador de proyectos, 
correo electrónico, navegador de Internet). 
Preferentemente conocimientos en diseño, planeación y puesta en 
marcha de sistemas de telemedicina. 
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Bases 

Requisitos de participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos 
académicos y laborales previstos para el puesto. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos: ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de la libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 

Documentación requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y 
copia simple para su cotejo: acta de nacimiento y/o forma migratoria 
según corresponda; documento que acredite el nivel académico requerido 
para el puesto por el que concursa (título y/o cédula profesional o 
comprobante de encontrarse en trámite el título y/o cédula); identificación 
oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con 
fotografía, pasaporte o cédula profesional); cartilla liberada (en el caso de 
hombres hasta los 40 años); curriculum vitae actualizado con la 
documentación soporte que acredite los datos registrados y experiencia 
laboral; escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado por el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (mismo que podrá bajar de la 
página www.cenetec.gob.mx en el apartado de vacantes). 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular, 
y todos los documentos que avalen la experiencia laboral, académica y de 
idiomas correspondiente y del cumplimiento de los requisitos en cualquier 
etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante. 

Registro de candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción de un concurso y el 
registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un número de 
folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a 
éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del 
aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de Capacidades técnicas, estarán 
publicados en el portal del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud www.cenetec.gob.mx, así mismo en el portal se encontrará la 
descripción de los niveles de dominio para cada puesto. 

Etapas del concurso 4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la convocatoria 27/12/2006 
Registro de aspirantes A partir del 27/12/2006 
Revisión curricular A partir del 27/12/2006 
Evaluación de capacidades de 
visión y gerenciales A partir del 15/01/2007 

Evaluación de capacidades 
técnicas A partir del 17/01/2007 

Presentación de documentos A partir del 19/01/2007 
Entrevista por el Comité de 
Selección A partir del 24/01/2007 

Resolución al candidato 31/01/2007 
Nota: Estas fechas están sujetas a cambio en razón al procedimiento de evaluación de capacidades y al 
número de aspirantes que participen en éstas, para lo cual se les dará aviso a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 
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Publicación de resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en los medios de comunicación www.trabajaen.gob.mx y en la 
página del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
www.cenetec.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

Recepción de documentos y 
aplicación de evaluaciones 

6a. La recepción de documentos, la aplicación de las evaluaciones de 
capacidades gerenciales, de visión de servicio y técnicas, y las entrevistas 
del Comité de Selección, se efectuarán en su momento en el lugar que se 
especifique a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, dando 
aviso al candidato con 24 horas de anticipación. 

Resolución de dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a la plaza y el proceso del presente 
concurso se ha implementado un mecanismo de atención de dudas en el 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica, en los correos electrónicos 
jarreola@salud.gob.mx y rbezares@salud.gob.mx y/o al teléfono 
52073988 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

Principios del concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
igualdad de oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, 
objetividad y transparencia, sujetándose al desarrollo del proceso, las 
deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos 
que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación 
del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación 
de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos 
de selección, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
junio de 2004. 

Disposiciones Generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de 
Recursos Humanos y Profesionalización de la Administración Pública 
Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley de la materia y su 
Reglamento. 

2. Los Comités del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud podrán, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso cuando no se cuente con un candidato que 
haya obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez 
realizadas las entrevistas, ninguno cubre los requerimientos mínimos 
para ocupar la plaza vacante.  En caso de declarar desierto el 
concurso se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y plazas vacantes. 

5. El (los) Comité(s) del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud determinará(n) los criterios de evaluación con base a las 
siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera y 
su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los 
lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal y sus Organos Desconcentrados en 
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración 
y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los 
procesos de selección, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, el 4 de junio de 2004. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto 
por el o los Comité(s) de Selección respectivos, conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 27 de diciembre de 2006. 

El Presidente del Comité Técnico de Selección 
del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Presidente del Comité Técnico de Selección 

Lic. Roberto Bezares Campo 
Rúbrica. 


